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  Sinopsis 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 29.1 El objetivo general de la sección 29, Servicios de gestión y de apoyo, cuya ejecución está a cargo 

del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, el Departamento de Apoyo 

Operacional, la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y los servicios 

administrativos de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la Oficina de las Naciones Unidas 

en Viena y la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, es mejorar la rendición de cuentas y 

aumentar la eficiencia de la Organización en la administración de sus recursos en cuatro amplias 

esferas de gestión, a saber, las finanzas, los recursos humanos, la tecnología de la información y las 

comunicaciones y los servicios de apoyo, incluidos los de adquisiciones e infraestruct ura; prestar 

servicios de apoyo a los procesos intergubernamentales de la Organización; obtener financiación 

para los programas y actividades de la Secretaría que figuran en sus mandatos; y apoyar la ejecución 

de dichos programas y actividades.  

 29.2 Los mandatos de los departamentos y oficinas correspondientes a la sección 29 se derivan de los 

Artículos pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, en concreto los Artículos 8, 17, 97, 100 y 

101, así como del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas; el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas; el Reglamento y 

Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del 

Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación; las resoluciones 41/213 

y 42/211 de la Asamblea General y sus sucesivas resoluciones anuales sobre el examen de la 

eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas; las resoluciones 

72/266 A y B de la Asamblea General, relativas al cambio del paradigma de gestión en las Naciones 

Unidas; y otras resoluciones pertinentes, como las resoluciones 52/12 A y B, 57/300, 58/269, 60/1, 

60/260, 60/283, 63/262, 64/259, 66/246, 66/257, 67/253, 68/264, 69/272, 72/254 y 73/281.  

 29.3 En las subsecciones 29A a 29C y 29E a 29G se exponen en detalle los entregables propuestos en la 

sección 29, junto con sus objetivos específicos, resultados previstos y los recursos necesarios 

conexos.  

 29.4 En el cuadro que se incluye a continuación se resumen todos los recursos necesarios para la 

sección 29.  

 

  

https://undocs.org/sp/A/RES/41/213
https://undocs.org/sp/A/RES/42/211
https://undocs.org/sp/A/RES/72/266
https://undocs.org/sp/A/RES/52/12
https://undocs.org/sp/A/RES/57/300
https://undocs.org/sp/A/RES/58/269
https://undocs.org/sp/A/RES/60/1
https://undocs.org/sp/A/RES/60/260
https://undocs.org/sp/A/RES/60/283
https://undocs.org/sp/A/RES/63/262
https://undocs.org/sp/A/RES/64/259
https://undocs.org/sp/A/RES/66/246
https://undocs.org/sp/A/RES/66/257
https://undocs.org/sp/A/RES/67/253
https://undocs.org/sp/A/RES/68/264
https://undocs.org/sp/A/RES/69/272
https://undocs.org/sp/A/RES/72/254
https://undocs.org/sp/A/RES/73/281
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Sinopsis de los recursos financieros y humanos, por subsección y fuente de financiación a  

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

  Presupuesto ordinario   Otros recursos prorrateados   Recursos extrapresupuestarios   Total 

  

Consignació

n  

2019 

Estimación 

2020 

(antes del 

ajuste)   Diferencia  

Estimación 

2019 

Estimación 

2020   Diferencia  

Estimación 

2019 

Estimación 

2020   Diferencia  

Estimación 

2019 

Estimación 

2020   Diferencia  

          
Recursos financieros                 

29A. Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión  55 153,6 55 188,2 34,6 79 175,2 73 574,2 (5 601,0) 30 761,1 26 772,0 (3 989,1) 165 089,9 155 534,4 (9 555,5) 

29B. Departamento de Apoyo 

Operacional 97 162,8 86 077,7 (11 085,1) 95 335,2 99 010,9 3 675,7 43 068,9 41 189,0 (1 879,9) 235 566,9 226 277,6 (9 289,3) 

29C. Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones  47 834,3 48 485,2 650,8 18 784,9 40 231,6 21 446,7 49 992,7 49 992,7 – 116 612,0 138 709,5 22 097,5 

29E. Administración, Ginebra  69 300,0 69 747,0 447,0 – – – 33 015,6 32 725,6 (290,0) 102 315,6 102 472,6 157,0 

29F. Administración, Viena 18 757,9 18 757,9 – – – – 19 939,5 19 909,5 (30,0) 38 697,4 38 667,4 (30,0) 

29G. Administración, Nairobi 16 395,2 16 651,0 255,8 – – – 20 050,0 20 930,0 880,0 36 445,2 37 581,0 1 135,8 

 Total 304 603,9 294 907,0 (9 696,9) 193 295,3 212 816,7 19 521,5 196 827,8 191 518,8 (5 309,0) 694 727,0 699 242,5 4 515,5 

Recursos relacionados con puestos           

29A. Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión  295 272 (23) 195 195 – 110 110 – 600 577 (23) 

29B. Departamento de Apoyo 

Operacional 338 354 16 454 454 – 56 65 9 848 873 25 

29C. Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones  172 183 11 54 54 – 12 12 – 238 249 11 

29E. Administración, Ginebra  297 289 (8) – – – 149 149 – 446 438 (8) 

29F. Administración, Viena 83 83 – – – – 85 85 – 168 168 – 

29G. Administración, Nairobi 112 111 (1) – – – 204 204 – 316 315 (1) 

 Total 1 297 1 292 (5) 703 703 – 616 625 9 2 616 2 620 4 

 

 a La subsección 29D (Centros de Servicios Globales Compartidos) está a la espera de la decisión de la Asamblea General con resp ecto al informe del Secretario General 

sobre el modelo global de prestación de servicios para la Secretaría de las Naciones Unidas (A/73/706). 

 

 

https://undocs.org/sp/A/73/706

